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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

17 MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad

EDICTO NÚMERO 41/2013. DEPARTAMENTO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO

Resolución de 15 de julio de 2013, de la secretaria general técnica del Área de Gobier-
no de Medio Ambiente y Movilidad, por la que se dispone la inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de edicto relativo a las notificaciones no practicadas
tras dos intentos.

Habiendo sido intentada en dos ocasiones la notificación individual a los interesados
que se expresan a continuación sin que haya sido posible practicarla, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a notifi-
car mediante edicto el extracto del contenido de los actos que a continuación se especifican:

Actos: resoluciones de la directora general de Gestión Ambiental Urbana por las que
se les inicia expediente sancionador como autores de la infracción prevista en el artícu-
lo 87.1.a) de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y de Gestión de Residuos
de los interesados que se indican:

Relación de expedientes

Número de expediente. — Fecha de la resolución. — Titular. — Importe. — Documento
nacional de identidad

131/2013/06383. — 4 de abril de 2013. — E. C. T. — 751,00 euros. — 47044010-V.
131/2013/08363. — 29 de abril de 2013. — I. M. M. B. — 751,00 euros. — 44353764-N.
131/2013/08431. — 29 de abril de 2013. — E. A. B. I. — 751,00 euros. — 2737063-V.
De conformidad con el citado artículo 61, en evitación de cualquier posible lesión que

de la publicación íntegra de la citada resolución pudiera derivarse para los derechos e inte-
reses legítimos de los interesados, se significa que el texto íntegro de los actos que se noti-
fican se encuentra a su disposición, previa acreditación de su identidad o de la representa-
ción conferida mediante cualquier medio válido de los admitidos por nuestro ordenamiento
jurídico, durante quince días hábiles, en las dependencias del Departamento Jurídico-
Administrativo del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad (calle Bustamante,
número 16, cuarta planta), en el horario comprendido entre las nueve y las catorce, de lu-
nes a viernes.

La expresada resolución no es susceptible de recurso alguno, por tratarse de un acto de
mero trámite, y advirtiéndole que de conformidad con el artículo 6.2.a) del Reglamento
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Administración de la Comunidad de
Madrid, en el supuesto de no formular alegaciones en el plazo mencionado, este acuerdo de
iniciación se considera propuesta de resolución con los efectos previstos en el artículo 12
del Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Administración de la
Comunidad de Madrid.

Madrid, a 15 de julio de 2013.—La secretaria general técnica del Área de Gobierno de
Medio Ambiente y Movilidad, Adoración Muñoz Merchante.

(02/5.555/13)
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